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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO
DENOMINADO ARRENDAMIENTO DE EQUIPAMIENTO AUDIOVISUAL Y SOPORTE PARA SU 
OPERACIÓN ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO 
CON PLURALIDAD DE CRITERIOS.

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

De conformidad según se establece en la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas Fiscales y 
Administrativas, modificada parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015, y posteriormente por 
el Artículo 26 de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la 
Actividad Económica y la Modernización de la Administración de la Comunidad de Madrid ( B.O.C.M. 
núm. 304 de 22 de diciembre de 2022), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad 
de Madrid (en adelante la Agencia) tiene asignada, entre otras competencias (Artículo 10-Tres-2 
Apartados d), h) y m):

La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de la 
infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y 
seguridad de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las actuaciones 
para su consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de trabajo, las 
infraestructuras de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido el uso de nubes 
públicas y privadas de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico único de los expedientes 
y documentos electrónicos.

El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, 
de los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación electrónica que dan 
soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y operación de las tecnologías

Asesoramiento y asistencia técnica en tecnologías de la información y comunicación electrónica. 

En el ejercicio de dichas competencias la Agencia es la responsable de proporcionar el 
equipamiento y el soporte necesario para la comunicación que se lleva a cabo desde las diferentes 
Consejerías de la Comunidad de Madrid.

La Transformación Digital ha acelerado la adopción de nuevos hábitos relacionados con el trabajo 
remoto y en movilidad que se sustentan en la capacidad de comunicarse con fluidez, acceder a 
espacios comunes de información y contenidos, trabajo colaborativo y transferencia de vídeo, voz, 
imagen, texto y sonido. Todo ello se está traduciendo en un incremento de necesidades de medios 
tecnológicos que faciliten una comunicación y colaboración más cercana, eficaz y flexible entre los 
profesionales y entre la administración y los ciudadanos. 

Con el fin de adecuarse a este nuevo contexto, es necesario disponer de equipamiento audiovisual 
que permita cumplir con las necesidades de nuestras Consejerías como la presentación de 
contenido audiovisual mediante pantallas de gran formato, así como los servicios profesionales 
necesarios para su correcto funcionamiento. Este tipo de necesidad es esporádica y degran 
importancia, por lo que se requiere contar con dicho servicio que proporcione dicho equipamiento 
para periodos de tiempo determinados y limitados en el tiempo.
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